
INFORME DE COMISARIO. 
A JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

SUNKOVA S.A. 
Dando cumplimiento con lo dispuesto en el artícuo 273 de la Lay de Compañias y la 
únolinación come Comisario Prinzipal que hiciere a mi favor la Junta General de 

Accontslas, sn encortreme dentro de alguno de los numerales que sañala el arículo 
276 de la mencionada Ley, para efectuar actvidades de Comisario, rindo a ustedes mi 

irfomo y opinión sobre '3 razonabilidad y sulciencia de la información que hn 
presealldo la Agminitreción Financiere con relación a la marcha de la compañía por 
el periodo terminado al 31 de siciembre dal 2016. 
Ho obtenido por parte de los sdministradoros toda la información documentación y 
registros _subro las oporaciones que juzgué necesarios para analizar y ambir mi 
úplidr De Igual manera he revisado el Balance Gereral de SUNKOVA S.A. al 31 de 
lciembre de 2016 y su correspondiente Estado de Resultados por el año en esta 
Fech, sobre los cuales procedo a rendir este nforme, 
La Compañía ha cumplido zon las normas, legales, estatutarias y reglamentarias, así 

¡como las Juntas Gonerales son generalmente unicesales y los puntos n tratarse 
iumpre son los señalados, 
La Adrinisiación de la compañía ha coborado rostivamente para el desempeño 
e los lurciones encomendadas. 
El Balance Guneral y al Estado do Pérdidas y Ganancias presentan razonablemente 
sus ctas aunque se "ocomienda continuar con las caplalzaciones para atender la 
lución de pérdidas. 
En los recistros contables so han aplcado los Principios de Contablidad 
enetalmente Aceptados y las Normas Intemacionales de Irfomacón Financia 
(e) 
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